RES. 368/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0009148, Ent. N° 340/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (DNFFAA), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 186/16, convocada para la contratación de “Traslados especializados desde el Interior del país hacia Montevideo, en el Interior del país desde un centro asistencial a otro y desde Montevideo hacia el Interior del país”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de enero de 2017, acordó observar el gasto por considerar que:
1.1) la Unidad Ejecutora había optado por la utilización del criterio de ponderación y al establecerse que existe únicamente una oferta válida, se adjudicó a ese oferente;
1.2) no obstante,  la empresa Labinor S.A. adjuntó Acta de Intención de Consorciarse, certificada por Escribana Pública, por lo que de resultar adjudicataria pasaría a constituir una única persona (“Uruguay Emergencia”); por lo que resultó incorrecta la decisión de descartar su oferta;
1.3) no existía constancia que se hubiera dado cumplimiento con el Artículo 67 del TOCAF;
2) que en Sesión de fecha 20 de abril de 2017, este Tribunal dispuso levantar la observación formulada oportunamente y cometió al Contador Auditor que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de $ 59:364.140, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, por considerar que:
2.1)  la Administración actuante había atendido las objeciones formuladas por este Tribunal y procedió a ponderar la oferta de Labinor S.A., asignándole puntaje conforme con el Anexo III del Pliego que rigió el llamado, procediendo además a cumplir con el requisito previsto en el Artículo 67 del TOCAF. Siendo ello así, el procedimiento no mereció objeciones legales correspondiendo levantar las observaciones formuladas;
2.2) que los Fondos de Terceros Declarados por Ley  que atenderán el presente gasto, son una fuente genuina de financiamiento para el Organismo público que los utiliza y por lo tanto deben aplicárseles todos los procedimientos de las normas de ordenamiento financiero;
3) que en la oportunidad se remite nota de la División Comercial del MDN – Dirección Nacional de Sanidad, de fecha 7 de noviembre de 2018, manifestando la necesidad de ampliar por $ 17:404.915,41, en los kilómetros por franja que se detallan;
4) que asimismo luce solicitud de conformidad en relación a ampliar el item 1- conforme el detalle adjunto- del referido llamado, y la correspondiente conformidad del adjudicatario;
5) que se adjunta proyecto de Resolución ampliando el llamado conforme el detalle adjunto, por el monto total de $ 17:404.909,00, a favor de UNISIEM URUGUAY GIE;
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en la hipótesis del Artículo 74 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto total de $ 17:404.909,00, a favor de UNISIEM URUGUAY GIE, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº186/16, previo control de la  imputación del mismo en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control referente al Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Cometer asimismo al referido Contador la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional. 
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